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Diputados de Coahuila le dicen no a reforma electoral de 
AMLO 

 Desde ahora los diputados federales coahuilenses le dicen no a la posible reforma política electoral 

que podría mandar el presidente de la república al Congreso de la Unión de llegar en los mismos 

términos que la eléctrica, que solo fue una versión corta, unilateral y sin ninguna flexibilidad, más si 

trata de desaparecer al INE, lo cual sería reprobable. Así lo subrayó Jaime Bueno Zertuche, al precisar 

que al igual que en la reforma eléctrica, en la electoral hay mucho que se puede hacer y mejorar, por lo 

cual demandan una propuesta que venga con apertura al diálogo, para confrontar y compartir todos 

los puntos de vista e integrar a la misma lo que buscamos los mexicanos y mexicanas. 

 

https://www.noticiasdelsoldelalaguna.com.mx/mexico/politica/diputados-de-coahuila-le-dicen-no-a-reforma-electoral-de-amlo-

8190855.html 

 

 

https://www.noticiasdelsoldelalaguna.com.mx/mexico/politica/diputados-de-coahuila-le-dicen-no-a-reforma-electoral-de-amlo-8190855.html
https://www.noticiasdelsoldelalaguna.com.mx/mexico/politica/diputados-de-coahuila-le-dicen-no-a-reforma-electoral-de-amlo-8190855.html
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Diputados prevén discutir esta semana derogación del Horario de Verano 

La Cámara de Diputados acordó que la derogación del Horario de Verano sea discutida en la última 

semana del periodo ordinario de sesiones. 

Los diputados llevar la discusión y votación de eliminar el Horario de Verano en la sesión de este 

miércoles 27 de abril. 

En caso de que dicha acción sea aprobada, se planea que el horario siga vigente hasta el próximo 30 de 

octubre, día en que se deberán retrasar las manecillas una hora. 

La medida, que se aplica desde 1996, con excepción de los estados de Sonora y Quintana Roo, arranca 

cada año el primer domingo de abril y concluye el último de octubre, periodo en el que se registra una 

mayor insolación en el país. 

De acuerdo con los lineamientos vigentes, adelantar una hora el reloj reduce el consumo de energía 

diario durante este periodo de máxima demanda de electricidad. 

Según las autoridades, el cambio de horario en verano como en invierno responde a una medida de 

eficiencia en la demanda de energía. 

El esquema hace coincidir las horas del comienzo de la jornada laboral y las horas de la luz del día, lo 

que representa un ahorro en el presupuesto del país. 

En marzo pasado, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseveró que su Gobierno revisará a 

fondo el Horario de Verano, para ver si existen ahorros por implementar dicha medida. 

“Se está haciendo una revisión y sí lo vamos a revisar a fondo y pronto vamos a tener una respuesta 

para explicarle bien a la gente, porque desde que estábamos en la oposición hay malestar en la gente 

porque o se consultó, se habló de ahorros, pero no se demostró, ahora queremos ver si existen esos 

ahorros, exponerlo, y comparar si existen esos ahorros con daños que pueda causar el cambio de 

horario”, dijo en la conferencia matutina del pasado 23 de marzo. 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-preven-discutir-esta-semana-derogacion-horario-verano/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-preven-discutir-esta-semana-derogacion-horario-verano/
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Avanza en San Lázaro prisión preventiva a presuntos feminicidas 

La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para aplicar prisión preventiva 

oficiosa a presuntos responsables de feminicidio consumado o en grado de tentativa punible. 

 El dictamen, que será discutido en la sesión de este martes, faculta a las autoridades judiciales para 

que imponga prisión preventiva oficiosa para garantizar la comparecencia del imputado dentro del 

procedimiento penal y, al mismo tiempo, salvaguardar la integridad física y mental de la víctima del 

intento de feminicidio. 

Además, los legisladores definieron que en casos de feminicidio consumado o en grado de tentativa, 

no procederá la sustitución de la pena. 

En su sesión de esta mañana, la comisión aprobó modificaciones al Código Nacional de Procedimientos 

Penales, a la Ley Nacional de Ejecución Penal y del Código Penal Federal, para definir también que será 

improcedente la libertad condicionada, la libertad anticipada y la libertad preparatoria para los casos 

de feminicidio consumado o en grado de tentativa punibles. 

Además se estableció una pena especial para los casos de feminicidio en grado de tentativa punible. 

Se trata de un paquete de medidas que buscan garantizar el derecho humano de acceso a la justicia a 

las mujeres y niñas y de reparación del daño en favor de las víctimas indirectas en casos de feminicidio 

consumado y en grado de tentativa punible. 

La comisión resaltó que la norma penal vigente no regula de manera exhaustiva las consecuencias de 

hecho y derecho para casos de feminicidio en grado de tentativa punible, lo cual representa un 

escenario de vulnerabilidad para las víctimas, principalmente en materia de acceso a la justicia, 

reparación de el daño y la salvaguarda de su integridad física y mental. 

Cita que datos del Observatorio de Medios de Comunicación en materia de perspectiva de género y 

derechos humanos de MIchoacán, en los ocho años recientes las fiscalías de todo el país abrieron, 

casas una, aproximadamente 595 investigaciones diarias por golpes, quemaduras, estrangulamientos, 

lesiones con armas blancas o de fuego contra mujeres. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/aprueban-diputados-prision-preventiva-a-

presuntos-feminicidas/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/aprueban-diputados-prision-preventiva-a-presuntos-feminicidas/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/aprueban-diputados-prision-preventiva-a-presuntos-feminicidas/
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San Lázaro reaccionó al caso Debanhi: penas 
más severas en tentativa de feminicidio y 

matrimonio forzado 

 
 

 

Durante una reunión extraordinaria, la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados aprobó 
dos dictámenes para reformar diferentes artículos en materia de feminicidio en grado de tentativa 
y matrimonio forzado de personas menores de edad, esto para establecer un marco jurídico que 
atienda al contexto mexicano en el que se manifiesta una violencia sistemática y reiterativa contra 
las niñas, adolescentes y mujeres. 

Cabe destacar que en los últimos días, el caso de Debanhi Escobar ha acaparado la óptica 
social, mismo que delató la grave crisis que se vive en México respecto a la procuración de 
seguridad, bienestar y justicia para las mujeres. En consecuencia, y de manera intempestiva 
Felipe Macías, presidente de la comisión y abanderado del Partido Acción Nacional (PAN), 
convocó a la reunión y realizaron las modificaciones que posteriormente serán votadas ante el 
Pleno. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/25/san-lazaro-reacciono-al-caso-

debanhi-penas-mas-severas-en-tentativa-de-feminicidio-y-matrimonio-forzado/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/25/san-lazaro-reacciono-al-caso-debanhi-penas-mas-severas-en-tentativa-de-feminicidio-y-matrimonio-forzado/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/25/san-lazaro-reacciono-al-caso-debanhi-penas-mas-severas-en-tentativa-de-feminicidio-y-matrimonio-forzado/
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Avanza en San Lázaro Centro de Identificación 
Humana 

 
Las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados aprobaron por 

unanimidad el dictamen para la creación del Centro Nacional de Identificación Humana. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avanza-en-san-lazaro-

centro-de-identificacion-humana/ar2391436#cxrecs_s 
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Diputados aprueban crear Centro de Identificación 

Humana 

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos aprobaron por unanimidad 
de 54 votos a favor la creación del Centro de Identificación Humana, un instituto especializado en 
reconocimiento masivo de cuerpos. En sesión extraordinaria, la diputada priista Sue Bernal, sostuvo 
que la desaparición de personas no es un problema de partidos, colores ni ideologías, sino que es de 
todos, por lo que anunció el respaldo a la iniciativa. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-aprueban-crear-centro-de-identificacion-humana/1475682 
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Diputados aprueban en comisiones crear Centro de Identificación Humana 

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos aprobaron por unanimidad 

de 54 votos a favor la creación del Centro de Identificación Humana, un instituto especializado en 

reconocimiento masivo de cuerpos. 

En sesión extraordinaria, la diputada priista Sue Bernal, sostuvo que que la desaparición de personas 

no es un problema de partidos, colores ni ideologías, sino que es de todos, por lo que anunció el 

respaldo a la iniciativa. 

Por su parte, Elena Segura, diputada de Morena, advirtió que, sin recursos, la creación del Centro sólo 

se quedará en “buenas intenciones”, por lo que hizo un llamado a los legisladores a destinar un 

presupuesto suficiente para dicha labor. 

“Se requiere presupuesto, se requieren recursos para que pueda funcionar. Para poder tener a toda 

esta gente especializada va a requerir presupuesto, seguramente lo estaremos atendiendo el próximo 

periodo”, puntualizó. 

La vicecoordinadora del PRD, Elizabeth Pérez llamó a reconocer la crisis de desaparición forzada en 

México. 

¿Qué establece la propuesta para la identificación de personas? 

En la sesión se avaló una reserva para añadir el concepto de “enfoque de identificación humana 

complementario", el cual se define como “el Sistema forense que combina la investigación forense de 

pequeña, moderada escala, individualizado o tradicional, con una de enfoque integral de investigación 

forense de gran escala. Ambos se complementan y si las circunstancias lo exigen, pueden combinarse”. 

En tanto, el enfoque tradicional se entenderá como “el Sistema forense multidisciplinario en el que se 

busca la identificación humana contrastando información caso por caso”. 

De esta manera, la propuesta establece que el Centro Nacional de Identificación Humana será una 

unidad administrativa, con independencia técnicocientífica, adscrita a la Comisión Nacional de 

Búsqueda.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-en-comisiones-crear-centro-de-

identificacion-humana 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-en-comisiones-crear-centro-de-identificacion-humana
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-en-comisiones-crear-centro-de-identificacion-humana
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Exhiben en sitio web a diputados"traidores a la patria" 
que votaron contra reforma eléctrica de AMLO 

 
Tras el freno a la reforma eléctrica de AMLO, fue creado un sitio web para exhibir a los legisladores 

"traidores a la patria" que votaron en contra de la  iniciativa en la Cámara de Diputados, sumando 

nueva polémica a la campaña lanzada por Morena contra diputados de la oposición. La nueva página 

web, que lleva el nombre de "www.traidoresalapatria.mx" fue lanzada la noche del domingo 24 de 

abril de 2022 con el único objetivo de mostrar un listado con los nombres y fotos de quienes votaron 

contra la reforma eléctrica de AMLO el pasado 17 de abril, exhibiéndolos como "traidores a la patria". 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Exhiben-en-sitio-web-a-diputados-traidores-a-la-patria-que-votaron-contra-reforma-

electrica-de-AMLO-20220425-0211.html 
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Aparece sitio web que “exhibe” a diputados que votaron 
contra reforma eléctrica de AMLO 

 
A las 20:00 horas de este domingo se publicó el sitio web www.traidoresalapatria.mx donde se enlista a 
los diputados que votaron en contra de la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López 
Obrador en la sesión del pasado domingo 17 de abril. 

En la página principal enmarca la frase “Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande”, seguido de un menú de 
búsqueda en donde se puede buscar a los diputados por nombre, estado y partido político. 

En el sitio publicado esta noche se agregan las fotografías de los legisladores, del PAN, PRI, PRD y 
Movimiento Ciudadano que se opusieron a la aprobación del dictamen. 

En la primera página de la lista destacan los diputados federales Edna Gisel Diaz Acevedo, del PRD, 
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del PAN, Alejandro Rafael Moreno Cárdenas, del PRI y Jorge 
Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano. 
 
 
https://entrelineas.com.mx/mexico/aparece-sitio-web-que-exhibe-a-diputados-que-votaron-contra-
reforma-electrica-de-amlo/ 
 

https://entrelineas.com.mx/mexico/aparece-sitio-web-que-exhibe-a-diputados-que-votaron-contra-reforma-electrica-de-amlo/
https://entrelineas.com.mx/mexico/aparece-sitio-web-que-exhibe-a-diputados-que-votaron-contra-reforma-electrica-de-amlo/
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Denunciará	Morena	a	diputados	de	oposición	por	traición	a	la	
patria	

El	presidente	nacional	de	Morena,	Mario	Delgado,	anunció	que	sí	presentará	una	denuncia	penal	ante	la	
FGR	en	contra	de	los	223	diputados	federales	del	PAN,	PRI	y	PRD	que	votaron	en	contra	de	la	reforma	
eléctrica,	 saldrán	 a	 la	 calle	 a	 recolectar	 firmas	 de	 los	 ciudadanos	 que	 avalen	 el	 recurso	 que	 será	
presentado	formalmente	a	más	tardar	en	un	mes.	Delgado	señaló	que	es	viable	la	presentación	de	la	
denuncia	sustentada	en	 la	violación	al	artículo	123	del	Código	Penal	Federal,	que	tipifica	el	delito	de	
traición	a	la	patria.		

https://drive.google.com/file/d/1_hk69y3zVNudmC1V02dgboKwQgQwgDkq/view	
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Mario	Delgado	anuncia	una	nueva	consulta	para	decidir	si	se	
denuncia	a	diputados	de	oposición	

Morena	exhibió	a	los	legisladores	que	votaron	en	contra	de	la	Reforma	Eléctrica	en	el	tendedero	que	se	
instaló	en	el	Festival	por	la	Soberanía	Nacional.	El	líder	nacional	de	Morena,	Mario	Delgado	negó	que	la	
campaña	que	realiza	el	partido	sea	de	odio	y	anunció	una	nueva	consulta	popular	para	que	sea	el	pueblo	
de	México	que	decida	si	se	denuncia	o	no	por	traición	a	los	223	legisladores	que	votaron	en	contra.		

https://drive.google.com/file/d/1Scl2hT7-e_xi0LY3EkKOm_f7CanmqInH/view	
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Mario	Delgado	asegura	que	no	están	buscando	generar	odio	
hacia	legisladores	que	votaron	en	contra	de	reforma	eléctrica	

Mario	Delgado,	el	 dirigente	nacional	del	Morena,	 sigue	dando	una	 conferencia	de	prensa	aquí	 en	 la	
Ciudad	de	México	en	donde	habla	de	este	plan	de	denunciar	a	los	legisladores	de	oposición	que	votaron	
en	contra	de	la	reforma	eléctrica,	acusándolos	de	traidores	a	la	Patria.	Mario	Delgado	dijo	que	pese	a	
que	se	quiera	hacer	ver	el	tendero	de	ayer	porque	exhibían	a	diputados	que	votaron	en	contra	de	la	
reforma	eléctrica,	querían	hacerlo	ver	algo	relacionado	a	odio,	dice	que	ellos	no	es	lo	que	están	buscando	
generar.		

https://drive.google.com/file/d/1bso-xeoghszjtznCpJjE6QPT2Jwxq5QD/view	
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Sheinbaum respalda propuesta de consulta popular para denunciar a diputados 

Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, respaldó la propuesta de Morena de 

organizar una consulta popular para que los ciudadanos decidan si se presenta una denuncia por 

traición a la patria contra los 223 diputados que votaron contra la Reforma Eléctrica. 

“Consultar al pueblo siempre es bueno, nunca nos vamos a equivocar si lo hacemos”, expresó 

Sheinbaum Pardo en conferencia de prensa. 

El domingo Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, anunció que el partido impulsará una 

consulta para decidir si se presenta la denuncia contra los legisladores. 

Vamos a iniciar esta consulta y el pueblo de México va a decidir si nosotros retomamos la denuncia que 

hizo nuestro presidente en 2014 o presentamos ahora nosotros una nueva denuncia en contra de estos 

223 traidores, que se hagan responsables de sus actos y que le rindan cuentas a la historia de nuestro 

país” expresó el líder morenista al clausurar el Festival por la Soberanía Nacional, a un costado de la 

Alameda Central de la Ciudad de México. 

https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-consulta-popular-denuncia-diputados-reforma-electrica/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-consulta-popular-denuncia-diputados-reforma-electrica/
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¿Traición a la patria? 

 

 

Con motivo del desechamiento de la iniciativa de reformas constitucionales en materia eléctrica 

presentada por el presidente López Obrador, se pretende acusar de traición a la patria a los 

diputados que votaron en contra. Por una parte, se ha dicho que se van a presentar denuncias 

penales para que se abran las carpetas de investigación y, en su caso, se impongan las penas 

previstas en el Código Penal Federal. Por otra parte, se ha señalado que se promoverá una 

consulta ciudadana para que la ciudadanía determine si se avanza en tal dirección. Bajo cualquier 

supuesto, Morena y sus aliados piensan que es factible someter a doscientos veintitrés diputados 

federales a proceso penal por la comisión del delito de traición a la patria. Por la gravedad de las 

acusaciones y la evidente polarización que vivimos, es necesario tomarse el asunto muy en serio. 

Lo primero que hay que decir es que en el artículo 61 de la Constitución se dispone que “los 

diputados y los senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas”. En sana interpretación constitucional, el 

concepto de opinión se refiere tanto a las expresiones verbales o escritas como al sentido de los 

votos emitidos. Ello implica que, ni mediante un juicio penal o político, podría demandarse 

responsabilidad alguna a quienes votaron la referida iniciativa presidencial. Al momento en el que 

el Ministerio Público –o, en caso de que la denuncia avanzara, un juez— conociera de la 

correspondiente acusación, tendría que desecharla con fundamento en el citado precepto 

constitucional. 

https://elpais.com/mexico/opinion/2022-04-25/traicion-a-la-patria.html 

 

https://elpais.com/mexico/opinion/2022-04-25/traicion-a-la-patria.html
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Con AMLO herido, la oposición se enfrenta a su prueba de 

fuego 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), lleva todo 2022 
acumulando señales de que está políticamente herido: empezó con el escándalo de la 
lujosa “Casa gris” de su hijo en Houston, luego el vacío ciudadano a su consulta de 
revocación de mandato y el pasado domingo 17 no logró que sus aliados en la Cámara de 
Diputados lograran los votos suficientes para aprobar su propuesta de reforma eléctrica. 
¿Tendrá la oposición la fuerza e inteligencia para capitalizar las heridas? 

Este triunfo legislativo brindó a los partidos rivales de AMLO una sensación de misión que 
no habían encontrado en más de tres años de este gobierno. Frente a la posibilidad de 
que el oficialismo bloqueara los accesos al edificio del Congreso e impidiera su llegada a la 
votación, los diputados se quedaron a dormir en sus oficinas. Un gobierno que ofreció 
posiciones diplomáticas a cambio de votar del lado del presidente, solo logró quitarle a la 
oposición un congresista y, en cambio, dos diputados aliados de AMLO votaron en contra 
de su propuesta. 
https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2022/04/25/amlo-oposicion-reforma-electrica-partidos-candidatos-elecciones-

2024-loret/ 

https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2022/04/25/amlo-oposicion-reforma-electrica-partidos-candidatos-elecciones-2024-loret/
https://www.washingtonpost.com/es/post-opinion/2022/04/25/amlo-oposicion-reforma-electrica-partidos-candidatos-elecciones-2024-loret/
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Reforma a Ley Minera, objeto de controversia constitucional: PAN 

 La reforma a la Ley Minera podrá ser objeto de controversia constitucional ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) porque además de ser innecesaria genera incertidumbre a los 

inversionistas y a las empresas, afirmó el diputado panista Felipe Fernando Macías Olvera. 

El también presidente de la Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados precisó qué no existen 

artículos transitorios que expliquen cómo se va a dar trámite a las concesiones ya otorgadas o a las 

pendientes, y todo ello debido a que “fue una reforma sacada al vapor con la que el Ejecutivo 

pretendía salvar un poco la derrota propiciada por la oposición al rechazar la Reforma Eléctrica”. 

Macías Olvera indicó que la Constitución señala claramente que en los procesos de extracción de 

minerales puede haber participación privada y pública, y eso incluye al litio, por lo que una ley 

secundaria no puede exceder hoy lo que la Carta Magna permite. 

El legislador queretano destacó que en la Comisión de Justicia han sido muy puntuales de los alcances 

legales de la citada reforma, a todas luces inconstitucional, y advirtió que la oposición está muy 

motivada para continuar protegiendo la Constitución frente a reformas venideras como la de la política 

electoral y de la Guardia Nacional. “Quieren que una paraestatal como Pemex, que es un lastre, entre 

específicamente en la exploración y explotación del litio, cuando no hay ni siquiera recursos para crear 

una empresa y tenemos una CFE que se ha descuidado totalmente por una mala administración del 

emblemático líder de la corrupción, Manuel Bartlett”. Recordó que Argentina y China, que son 

gobiernos de corrientes ideológicas con las que pudiera comulgar el presidente de la República, 

explotan sus yacimientos de litio a través de la participación mixta, privada y pública, porque no hay 

aparato gubernamental que pueda tener la capacidad para esa tarea. 

Ejemplificó que la Reforma Energética de 2013 permitió a la ciudadanía pagar menos en su recibo de 

luz y ello fue en 2017, pues se permitían las subastas donde el suministro provenía de varias empresas 

generadoras -tanto públicas como privadas- que vendían energía, y tenían la obligación de comprar lo 

más barato y lo más limpio. “Aspectos que este gobierno detuvo al llegar con la bandera de un falso 

nacionalismo”, sentenció. 

https://www.24-horas.mx/2022/04/25/reforma-a-ley-minera-objeto-de-controversia-constitucional-

pan/ 

https://www.24-horas.mx/2022/04/25/reforma-a-ley-minera-objeto-de-controversia-constitucional-pan/
https://www.24-horas.mx/2022/04/25/reforma-a-ley-minera-objeto-de-controversia-constitucional-pan/
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Boletín No.1706  

 

Avalan comisiones unidas dictamen que crea el Centro Nacional de Identificación Humana 

  

• Las reformas a la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas derivan de una 
iniciativa del Ejecutivo 

  

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron comentarios 

 

Las comisiones unidas de Derechos Humanos y de Justicia aprobaron el dictamen que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, cuya 
finalidad es crear el Centro Nacional de Identificación Humana. 

 

El dictamen que contempla modificaciones a la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, fue 
avalado por la Comisión de Justicia, con 26 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, y por la 
Comisión de Derechos Humanos, con 28 votos en pro, cero en contra y cero abstenciones. 

El Centro Nacional de Identificación Humana estaría adscrito a la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas; sería una unidad administrativa, con independencia técnico-científica. Su objetivo sería dar 
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respuesta efectiva al número de cuerpos de personas humanas y sus restos no identificados con una 
perspectiva de búsqueda e identificación de larga data. 

 Modificaciones 

La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 
(Morena), a nombre de las comisiones dictaminadoras, puso a consideración una modificación sugerida 
por el Colectivo de Víctimas de Desaparición Forzada, “y que a nuestra opinión tiene viabilidad técnica 
y jurídica, por la relevancia que reviste al ser propuesta por quienes han sido directamente agraviados 
por este crimen de lesa humanidad”. 

Se contempla definir el enfoque de identificación humana complementario como el sistema forense que 
combina la investigación forense de pequeña, moderada escala, individualizado o tradicional, con una 
de enfoque integral de investigación forense de gran escala; ambos se complementan y si las 
circunstancias lo exigen pueden combinarse. 

También, incluir el enfoque individualizado o tradicional, así como precisar en las funciones de la 
Comisión Nacional de Búsqueda, la localización en vida y la forense.   

El presidente de la Comisión de Justicia, diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN), destacó la 
necesidad de coadyuvar en una reforma para el bien de las y los mexicanos, y agradeció su voluntad 
a todas y todos los integrantes de las distintas fuerzas políticas. 

“Es un ejemplo de que aunque podemos tener diferentes visiones políticas e ideológicas en un tema 
tan sensible como este, también sabemos encontrar los puntos de unión para trabajar por México”, 
afirmó. 

Intervención de diputadas y diputados 

La diputada Andrea Chávez Treviño (Morena) aplaudió aprobar un Centro que considere el enfoque 
complementario y de gran escala, lo que abonará a cruzar información en todas las entidades 
federativas, pues de acuerdo a datos oficiales hay alrededor de 50 mil cuerpos en las diversas fosas 
comunes de las fiscalías y “no hemos logrado identificarlos, siguen las familias sin saber el paradero 
de sus seres queridos porque no contamos en esta herramienta”.   
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Elena Edith Segura Trejo, diputada de Morena, precisó que la desaparición es uno de los crímenes 
más crueles que hay. Celebró que el Centro tenga la posibilidad de identificar y coordinarse con las 
entidades federativas, los municipios y todos los organismos que atienden esta materia, para tener más 
claridad y localizar los cuerpos. “El derecho a la verdad y el derecho a un trato digno de una persona 
desaparecida, es lo que debe llevarnos a votar en positivo; pero el Centro sin recursos va a ser una 
buena intención”. 

Del PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez mencionó que se debe reconocer un problema que se 
tiene en el país y que se agrava cuando esas personas desaparecidas pertenecen a grupos 
vulnerables. “Tenemos razón en legislar y solicitar un presupuesto suficiente y necesario para que 
tengan buenos frutos este y todos los esfuerzos para buscar e identificar personas. No podemos 
permitir que el hecho de buscar personas se puede usar para obtener datos personales de la 
ciudadanía, cómo son los datos biométricos”. 

Jaime Baltierra García, diputado del PT, dijo estar a favor de las modificaciones, ya que se toma en 
cuenta la opinión de los colectivos que se han formado a raíz de este gran flagelo para la sociedad, “ya 
que una de las imágenes más tristes de México, es la de las madres de desaparecidos con palas en 
las manos cavando las zonas más recónditas en busca de los restos de sus familiares. Hoy se da 
respuesta a los rezagos que hay para la búsqueda forense”. 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) indicó que es de suma importancia la creación del Centro, 
ya que los datos corroboran que la información está fragmentada e incompleta; por ello, la relevancia 
del dictamen, pues en México hay casi cien mil personas, la quinta parte son mujeres y muchas de las 
que son reportadas como desaparecidas aparecen después víctimas de feminicidio. “Es necesario 
garantizar sus derechos y su dignidad, ya que contribuye al derecho a la verdad y al acceso a la justicia 
de todas y todos”. 

Por el PRI, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik precisó que más allá de la ideología política, hay temas 
que unifican y se comparten. Añadió que es importante entender en México que el problema de los 
desaparecidos, no es de otros, sino de todos, porque nadie está exento de atravesar por esa 
circunstancia. “Nos sumamos al dictamen, porque la crisis forense que tenemos por las desapariciones 
forzadas es muy grande. El compromiso que debemos hacer es de presupuesto; se requieren recursos 
para que pueda funcionar”.  
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María del Rocío Corona Nakamura, diputada del PVEM, indicó que la creación del Centro coadyuvará 
a garantizar el derecho de toda persona a ser buscada y, en su caso, identificada, a fin de avanzar 
hacia un modelo que permita brindar una búsqueda efectiva, certera y un trato digno de los cuerpos 
sin identificar, y asignar los recursos necesarios para darle vida, continuidad y respuesta a las familias 
que hoy se encuentran en una zozobra, preocupación e incertidumbre de encontrar a sus seres 
queridos. 

Del mismo grupo parlamentaria, la diputada Claudia Delgadillo González aplaudió el dictamen, ya que 
garantiza que cada persona que en este momento está sufriendo porque tiene un desaparecido, en el 
Centro lo pueda encontrar; “se estará dando certeza en los próximos meses”. Afirmó que será 
necesario que se asignen recursos y “así lo estaremos haciendo en el Congreso de la Unión”. 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) afirmó que se busca darle voz a quienes no la tenían y 
escuchar a las víctimas. “Se está atendiendo una crisis; es un gran esfuerzo y es un esquema de 
colaboración entre poderes que abrirá una vía enorme para que los familiares acudan al amparo y los 
jueces obliguen a las fiscalías a actuar. No es lo menor lo que hacemos”. 

La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) mencionó que no hay nada que celebrar ni aplaudir, 
“porque el solo hecho de que tengamos que crear un Centro habla del tamaño del problema que México 
está adoleciendo; lo que estamos haciendo es cumplir con una obligación que los colectivos han venido 
realizando, a través de sus propios recursos; estamos atendiendo únicamente el último eslabón del 
problema, el aplauso será cuando se atienda la raíz de las desapariciones”. 

Marisol García Segura, diputada de Morena, argumentó que hay mucho por celebrar, ya que el 
dictamen que hoy se aprueba tiene el potencial de transformar esta penosa realidad para miles de 
familias mexicanas y para madres y mujeres que buscan a sus seres amados. “Representa una deuda 
de décadas y debemos sentirnos honradas y honrados que a nosotros nos toque hoy sentar las bases 
para trasformar esa situación dolorosa; votarlo a favor es cumplir con un compromiso impostergable 
del Legislativo con la justicia”. 

De MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez indicó que la creación del Centro responde a un sentido 
reclamo social, ya que en los primeros años de este sexenio se han registrado más de 21 mil personas 
sin localizar. “Es un tema pendiente; en el país, cada dos horas hay una persona desaparecida, es 
decir, once personas al día desaparecen y el mayor número de fosas clandestinas están en los estados 
de Veracruz, Tamaulipas o Guerrero. Hay que darle los recursos para el Centro”. 
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El diputado Manuel Vázquez Arellano (Morena) consideró importante el dictamen para dar pasos firmes 
en la atención de este problema con la creación del Centro y añadió que han sido décadas de las 
luchas de familiares de desaparecidos en todo el país. “Es vital dar pasos firmes para que este 
problema finalmente se solucione, debemos poner atención en el presupuesto del próximo año, porque, 
es verdad, sin presupuesto todo podría quedar en el papel. Las leyes no tienen dientes, pero también 
hay que establecer las reglas para que los recursos no se desvíen”. 

Por el mismo grupo parlamentario, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez llamó a honrar a los 
padres y madres, en especial a doña Rosario Ibarra, “una gigante de la lucha por la democracia”. Indicó 
que la iniciativa honra a todos los familiares que han tenido está pena; “no es un tema de empatía, es 
un tema de total reconocimiento a todas estas familias y tendríamos que elevar este reconocimiento al 
Pleno a doña Rosario Ibarra de Piedra”. 

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) dijo que el dictamen es un avance para la lograr 
la verdad y que haya justicia para las familias que han luchado y caminado buscando a sus familiares. 
“Deseamos que la propuesta realmente pueda ser una herramienta para fortalecer la búsqueda; 
esperemos avanzar en esta gran batalla. Hay que garantizar el derecho humano a ser buscado y ojalá 
pronto lo podamos sacar adelante”. 

También de Morena, el diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez aplaudió la voluntad de las y los 
legisladores para impulsar el tema en las comisiones e invitó a que nada cambie en la ruta para su 
aprobación en el Pleno. “Que sea el inicio de una jornada de unidad para que todos los temas en la 
Cámara de Diputados sean aprobados por el compromiso que tenemos con el pueblo mexicano”. 

La diputada Merary Villegas Sánchez (Morena) se sumó al avance que hoy se da en favor de las 
personas desaparecidas, ya que en Sinaloa hay madres y familiares que hacen lo necesario para 
buscar a sus familiares. “Ese esfuerzo nos mueve a todas y todos, y nos une a todos los grupos 
parlamentarios; actualmente no hay coordinación y existen muchos cuerpos en los Semefos y muchas 
familias buscando a sus desaparecidos”. 

También de Morena, la diputada María Isabel Alfaro Morales destacó la importancia de las reformas y 
exhortó a las entidades federativas a que se unan al proyecto “para que nunca más el tema se trate y 
apruebe, pues en todas hay feminicidios y desapariciones y nadie estamos exentos de padecerlo”. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avalan-comisiones-unidas-
dictamen-que-crea-el-centro-nacional-de-identificacion-humana#gsc.tab=0	
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Las entidades federativas que decidan optar por el modelo único ayudarían que en 
hospitales comunitarios haya especialistas, señala el director general del IMSS 

Nota N°. 2482 

IMSS-Bienestar ayudará a ampliar la cobertura y garantizar todos los servicios: Zoé Robledo 

 

• * Las entidades federativas que decidan optar por el modelo único ayudarían que en hospitales 
comunitarios haya especialistas, señala el director general del IMSS 

 

Palacio Legislativo, 25-04-2022 (Notilegis).- El director general del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Zoé Robledo Aburto, señaló que el modelo único IMSS-Bienestar ayudará a ampliar la 
cobertura y garantizar todos los servicios. 

 

En declaraciones a la prensa, luego de reunirse con diputadas y diputados federales, en el marco de 
la Semana Nacional de la Seguridad Social, el funcionario sostuvo que este modelo único, si las 
entidades federativas lo deciden adoptar, ayudaría en mejorar la proporción de los recursos, lo que se 
traduciría, por ejemplo, en que en hospitales comunitarios haya especialistas. 

Explicó que es un proceso de libre asociación, es decir, el estado que manifiesta que está interesado 
en que inicie el proceso empieza la verificación, de cómo están sucediendo las cosas, las necesidades 
que hay en infraestructura, equipamiento, insumos, medicamentos y, sobre todo, en personal. 

“Pues es la oportunidad de homologar en un solo modelo de atención a todos esos estados que lo 
están solicitando. Por otro lado, las garantías que se ofrecen son siempre con los trabajadores, sin 
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despidos, sin vulnerar derechos laborales. Es incorporándolos, porque ellos mismos son los que tienen 
muchos años esperando que sus hospitales estén bien equipados, que tengan todos los insumos que 
necesitan”, subrayó. 

Abundó que es una oportunidad para ampliar los servicios a las personas que no cuentan con seguridad 
social, “pero principalmente para que todo el país cuente con un modelo uniforme en la atención 
médica”. 

“Hoy tenemos 32 modelos diferentes que hacen las cosas de manera distinta, en algunas ocasiones 
bien, en otras no tan bien, y el planteamiento desde la ley, desde las reformas a la Ley General de 
Salud, tiene que ver con crear un modelo de atención integral a la salud. 

“Se daría la posibilidad de tener especialistas en los hospitales comunitarios que nunca los han tenido, 
se ahorraría mucho dinero del gasto de bolsillo que realizan las personas que no tienen seguridad 
social a la hora de tener que ir a comprar los medicamentos que no están en las unidades de salud”, 
agregó. 

Cuestionado sobre el abasto de medicamentos, el director indicó que hasta el momento el instituto se 
encuentra en el 97 por ciento, entendiendo que esto se mide por el número de recetas surtidas, no por 
el inventario. 

“Con este 97 por ciento me refiero a las recetas surtidas en el IMSS, porque muchos estados dicen ‘yo 
tengo abasto’, pero de nada sirve tener abasto en los almacenes o en las farmacias, es en recetas que 
se surtieron de manera completa”. 

Sobre las vacunas para prevenir la Covid-19, el funcionario sostuvo que gracias a la vacunación se 
pudo disminuir el número de hospitalizaciones y fallecimientos por esta enfermedad. 

“Va a ser una vacunación que esté dentro del esquema de vacunación del país, como se hace con la 
influenza año con año, ya directamente en las instituciones donde cada persona es derechohabiente”, 
concluyó. 

* * * 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/imss-bienestar-ayudara-a-ampliar-
la-cobertura-y-garantizar-todos-los-servicios-zoe-robledo#gsc.tab=0	
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Las reformas a diversos ordenamientos legales fueron avaladas en reunión extraordinaria 

 

Boletín No.1703 

 

La Comisión de Justicia aprobó dos dictámenes en materia de feminicidio en grado de tentativa, 
y matrimonio forzado 

  

• Las reformas a diversos ordenamientos legales fueron avaladas en reunión extraordinaria 

  

En reunión extraordinaria, la Comisión de Justicia, presidida por el diputado Felipe Fernando Macías 
Olvera (PAN), aprobó dos dictámenes para reformar diversos ordenamientos legales en materia de 
feminicidio en grado de tentativa y matrimonio forzado de personas menores de edad. 

  

Feminicidio en grado de tentativa 

Se aprobó, con 26 votos a favor, cero en contra y dos abstenciones, el dictamen que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal y del Código Penal Federal, para que el Juez de control en el ámbito de su 
competencia, ordene la prisión preventiva oficiosamente en feminicidio consumado o en grado de 
tentativa punible. 
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Asimismo, establecer que no gozarán de la libertad condicionada, ni de libertad anticipada, los 
sentenciados por delitos en materia de feminicidio consumado o en caso de tentativa punible. 
Asimismo, no procederá la sustitución de pena por estos delitos. 

Las modificaciones indican que, en los casos de feminicidio cometido en grado de tentativa punible, la 
autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a la mitad y podrá llegar hasta las 
dos terceras partes de la sanción máxima prevista para el delito consumado. 

Al respecto, la diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI) se pronunció a favor del dictamen y anunció 
que como grupo parlamentario llevarán una reserva al Pleno para realizar precisiones técnicas y 
jurídicas sustentadas en la dogmática jurídica, en la práctica y operación judicial.   

De Morena, la diputada Andrea Chávez Treviño externó su posicionamiento a favor del dictamen, por 
considerar que se trata de un tema de máxima coyuntura en el país. Estimó que es responsabilidad del 
Poder Legislativo esclarecer las leyes y proteger a tantas mujeres que son víctimas de la violencia.  

En tanto, la diputada Mirza Flores Gómez (MC) resaltó que el feminicidio y la tentativa de feminicidio 
es un tema que ha venido en aumento; primero porque no se contabilizaban los asesinatos contra las 
mujeres y porque también la violencia ha ido en aumento desmedido. Consideró que el dictamen no 
tiene una correcta redacción y expresó que es momento oportuno de hacer las correcciones.  

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) dijo que en los tiempos que se viven “lo más correcto 
es que un dictamen de esta naturaleza pueda salir antes de que termine este periodo legislativo” y 
señaló que se hacen votos desde su grupo parlamentario por que así sea. Destacó que es un avance 
porque esta figura no existía en el Código Penal Federal.        

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez indicó que la violencia de género es uno de los 
protagonistas en nuestro país; en México suman más de 3 mil mujeres asesinadas de enero a 
noviembre de 2021, donde un total de 992 mexicanas fueron víctimas de feminicidio.     

La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM) comentó que “no debemos escatimar ningún 
esfuerzo para que ellas sigan vivas”. Estimó que ser severo con la tentativa de feminicidio punible 
puede salvar la vida de muchas mujeres y resaltó que las mujeres merecen vivir en un ambiente de 
paz y seguridad, y las cosas no pueden continuar así.  
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La diputada Kathia María Bolio Pinelo (PAN) refirió que en Yucatán la tentativa de feminicidio con la 
consiguiente prisión preventiva oficiosa ya está tipificada y ha dado un magnífico resultado. Resaltó 
que el 88.7 por ciento de los hombres que intentan quitarle la vida a una mujer están en su primer 
círculo de vida.    

Matrimonio forzado de personas menores de edad 

Otro dictamen, aprobado con 28 votos a favor y dos en contra, modifica el primer párrafo del artículo 
205-Bis y adiciona un Capítulo IX “Cohabitación Forzada de Personas Menores de Dieciocho Años de 
Edad o de Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas 
que no tienen Capacidad para Resistirlo” con un artículo 209 Quáter al Título Octavo del Código Penal 
Federal. 

Establece que comete el delito de cohabitación forzada de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, quien obligue, coaccione, induzca, solicite, gestione u oferte a 
una o varias de estas personas a unirse informal o consuetudinariamente, con o sin su consentimiento, 
con alguien de su misma condición o con persona mayor de dieciocho años de edad, con el fin de 
convivir en forma constante y equiparable a la de un matrimonio. 

Señala que al responsable de este delito se le impondrá pena de ocho a quince años de prisión y de 
mil a dos mil quinientos días multa. La pena prevista se aumentará hasta en una mitad, en su mínimo 
y en su máximo, si la víctima perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena. 

También se indica que serán imprescriptibles las sanciones señaladas en el artículo 209 Quáter. 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza, promovente de la reforma, agradeció a los integrantes de la 
Comisión de Justicia, “porque esta es una iniciativa y una causa para que nunca más una niña tenga 
que llorar abajo de una cobija porque su origen defina su destino”.     

En votación económica, la Comisión aprobó declararse en sesión permanente y decretar un receso y 
citó para mañana martes 26 de abril, a las nueve de la mañana, en modalidad semipresencial.   

  

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-justicia-aprobo-dos-
dictamenes-en-materia-de-feminicidio-en-grado-de-tentativa-y-matrimonio-forzado#gsc.tab=0	
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Inauguran en la Cámara de Diputados la Semana Nacional 

de la Seguridad Social 

La Comisión de Seguridad Social, presidida por la diputada Ivonne Cisneros Luján (Morena), inauguró 

en la Cámara de Diputados la Semana Nacional de la Seguridad Social, que se realizará los días 25, 26 y 

27 de abril. El tema atañe a toda la sociedad. 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-nacional-de-la-seguridad-social/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-en-la-camara-de-diputados-la-semana-nacional-de-la-seguridad-social/
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Obras en el sureste 

garantizan inversiones 

El diputado federal Jorge Llaven Abarca destacó que en la reunión sobre el Desarrollo del Istmo de 
Tehuantepec que encabezó el presidente Andrés Manuel López Obrador en Veracruz, se abordaron 
temas trascendentales que garantizan y dan certidumbre de inversión en Chiapas, lo que se traducirá 
en un mayor desarrollo económico para la región del sureste. 
 
 
 
https://diariodechiapas.com/metropoli/obras-en-el-surestegarantizan-inversiones/ 
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Morena descarta consulta; denunciará ante la 
FGR a diputados de oposición por ‘traición a la 

patria’ 

 

 
 

El presidente de Morena, Mario Delgado, desistió en impulsar una consulta contra los 223 

diputados de oposición que votaron para desechar la reforma eléctrica ya que mejor presentará 

una denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra estos legisladores por 

“traición a la patria”. 

En conferencia, el político dijo que esta denuncia la llevará a la calle por dos semanas para que 

los ciudadanos la suscriban con el fin de que después sea presentada ante la FGR. 

“La vamos a presentar y vamos a salir a la calle a recolectar firmas de los ciudadanos que nos 

quieran acompañar en esta denuncia penal”, dijo el morenista al comentar que ya consultaron a 

sus abogados para ver la viabilidad de la denuncia contra los legisladores del PAN, PRI, PRD y 

MC. 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-descarta-consulta-denunciara-ante-la-fgr-a-diputados-de-oposicion-por-traicion-a-la-patria/ 

https://www.forbes.com.mx/morena-descarta-consulta-denunciara-ante-la-fgr-a-diputados-de-oposicion-por-traicion-a-la-patria/
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Morena	presentará	denuncia	contra	legisladores	que	se	
opusieron	a	la	reforma	eléctrica	

Aun	siendo	que	su	ocurrencia	-que	es	lo	que	es,	es	una	ocurrencia-	viola	la	Constitución,	en	particular	el	
Artículo	61;	 aun	así,	 el	 presidente	nacional	de	Morena,	Mario	Delgado,	dice	que	va	a	presentar	una	
denuncia	penal	ante	la	FGR	en	contra	de	las	y	los	223	diputadas	y	diputados	que	votaron	en	contra	de	la	
iniciativa	de	reforma	eléctrica.	

Al	inicio	de	esta	conferencia	de	prensa	donde	realizó	este	anuncio,	Mario	Delgado	Carrillo	aseguró	que	
Morena	es	un	movimiento	que	respeta	la	diversidad	de	pensamiento	y	no	castiga	a	nadie	por	pensar	
diferente.		

https://drive.google.com/file/d/1YXUtOxLC8d5LN5gElkeX7saGaMQ9YD9d/view	
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Denunciará Morena a 223 diputados 'traidores' 
 
 

Morena denunciará ante la Fiscalía General de la República (FGR) a los 223 diputados que votaron en 
contra de la reforma eléctrica, por traición a la patria. 
 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-morena-a-
223-diputados-traidores/ar2391308?v=3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-morena-a-223-diputados-traidores/ar2391308?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denunciara-morena-a-223-diputados-traidores/ar2391308?v=3
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Mario Delgado rechaza que exhibir a diputados de oposición sea campaña de odio 

Mario Delgado, presidente nacional de Morena, rechazó que exhibir a los diputados que votaron en 

contra de la reforma eléctrica se trate de una “campaña de odio”, como ha denunciado la oposición. 

“Nuestro movimiento es pacífico y seguirá siendo. Nadie ha tenido campañas de odio, ahora resulta 

que los autores de ‘Un peligro para México’ ahora se sienten ofendidos”, reprochó Delgado en 

conferencia de prensa. 

Detalló que tampoco se trata de linchamiento, sino que se trata de llevar a las plazas públicas 

información que ya es pública como los nombres y fotografías de los diputados del PRI, PAN, PRD y 

Movimiento Ciudadano.  

“Llevamos información pública a las plaza públicas, no con un ánimo de linchamiento”, expresó Mario 

Delgado, al tiempo en que informó que abogados coinciden en que sí es posible presentar una 

demanda por traición a la patria en contra de 223 legisladores.  

Indicó que será a más tardar en un mes, tras la reunión de firmas ciudadanas, que Morena presente la 

denuncia formal ante la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de los diputados de oposición 

por “traición a la patria”. 

https://politico.mx/mario-delgado-rechaza-que-exhibir-a-diputados-de-oposicion-sea-campana-de-

odio 

https://politico.mx/mario-delgado-rechaza-que-exhibir-a-diputados-de-oposicion-sea-campana-de-odio
https://politico.mx/mario-delgado-rechaza-que-exhibir-a-diputados-de-oposicion-sea-campana-de-odio
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Morena 'se calienta': denunciará penalmente a diputados por reforma eléctrica 

 Esta semana quedará lista la denuncia penal en contra de los legisladores que no permitieron la 

aprobación de la reforma eléctrica, anunció hoy el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado. 

En conferencia de prensa, el político señaló que, de dos a tres semanas, recolectarán firmas a fin de 

que más personas acompañen la denuncia. 

Explicó que la denuncia será por el delito de traición a la patria, el cual está asentado en el artículo 223 

del Código Penal. 

"No podemos cruzarnos de brazos; hemos consultado al equipo jurídico y coinciden en que sí podemos 

presentar una denuncia por el delito de traición a la patria contra las y los 223 legisladores que votaron 

en contra de la reforma eléctrica", indicó. 

“La intención es que se haga justicia”, dijo. 

Delgado recordó que en 2014, el ahora presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) presentó 

una denuncia ante la entonces Procuraduría General de la República (PGR) en contra del expresidente 

Enrique Peña Nieto por traición a la patria, por lo que este mismo ejercicio se llevará a cabo con los 

legisladores del PRI, PAN, PRD y Movimiento Ciudadano. 

De acuerdo con el dirigente, Morena acompañará esta denuncia penal porque "es un instrumento de 

lucha del pueblo" y será para que nunca más se traicione a las y los ciudadanos. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/25/morena-se-calienta-denunciara-penalmente-

diputados-por-reforma-electrica-509830.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/25/morena-se-calienta-denunciara-penalmente-diputados-por-reforma-electrica-509830.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/25/morena-se-calienta-denunciara-penalmente-diputados-por-reforma-electrica-509830.html
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Morena	promueve	consulta	para	denunciar	penalmente	a	
diputados	

Sobre	esta	medida,	de	llevar	a	la	cárcel	a	diputados	de	oposición	que	votaron	en	contra	de	la	Reforma	
Energética,	habló	en	entrevista	con	Víctor	Hugo	Michell,	Citlali	Hernández,	secretaria	general	de	Morena.	
Dijo	que	no	descartan	presentar	la	denuncia	formalmente,	ya	que	señaló	que	los	diputados	de	oposición	
sí	traicionaron	al	país.		

https://drive.google.com/file/d/1iyySS_jp4G34iPgptuXer15xkwaC2523/view	
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Presenta el diputado de Morena iniciativa que reforma el artículo 27 de la Constitución 

Nota N°. 2483 

Propone Alejandro Robles elevar a rango constitucional el programa “Sembrando Vida” 

 

• * Presenta el diputado de Morena iniciativa que reforma el artículo 27 de la Constitución 

 

Palacio Legislativo, 25-04-2022 (Notilegis).- El diputado Alejandro Robles Gómez presentó una 
iniciativa que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
el fin de elevar a rango constitucional el programa “Sembrando Vida”. 

A través de un comunicado, el legislador señaló que de esta manera el Estado mexicano deberá 
promover la reforestación en el territorio nacional y apoyar a campesinos, indígenas, comuneros y todo 
aquel que, de manera decidida, promueva y ayude en la conservación de nuestros recursos forestales. 

Indicó que el tema de la deforestación en México es muy grave; anualmente el país pierde miles de 
hectáreas. Refirió que “México está perdiendo su cobertura forestal a una tasa neta de 128.8 mil 
hectáreas al año debido a prácticas ilegales como el cambio de uso del suelo, la tala clandestina, el 
comercio de materias primas y productos forestales, así como incendios y plagas”. 

El diputado refirió que es importante apuntalar el programa del presidente Andrés Manuel López 
Obrador ya que se trata del plan de reforestación más importante del planeta. 

Apuntó que en el mundo existen otros proyectos de gran envergadura, como el caso de una muralla 
de 75 kilómetros que rodeará Madrid o una gran muralla de árboles en África, que tendrá 8 mil 
kilómetros de longitud y atravesará 11 países. 
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La Comisión Justicia aprobó dos dictámenes en materia de 

feminicidio en grado de tentativa, y matrimonio forzado 

En reunión extraordinaria, la Comisión de Justicia, presidida por el diputado Felipe Fernando Macías 

Olvera (PAN), aprobó dos dictámenes para reformar diversos ordenamientos legales en materia de 

feminicidio en grado de tentativa y matrimonio forzado de personas menores de edad. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-justicia-aprobo-dos-dictamenes-en-materia-de-feminicidio-en-grado-de-tentativa-

y-matrimonio-forzado/ 
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Por	transfobia	el	legislador	Gabriel	Quadri	no	volverá	a	aparecer	
en	las	boletas	electorales:	Salma	Luévano	

La	diputada	federal	de	Morena,	Salma	Luévano	Luna,	destacó	la	decisión	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	
Judicial	de	la	Federación,	respecto	a	las	agresiones	en	su	contra	y	el	discurso	de	odio	contra	la	comunidad	
transgénero,	en	que	incurrió	el	también	diputado	federal,	Gabriel	Quadri.	La	presidenta	de	la	Comisión	
de	Diversidad	de	San	Lázaro	hizo	énfasis	en	que	el	fallo	judicial	tendrá	como	consecuencia	que	Quadri	
de	 La	 Torre	 no	 vuelva	 a	 ser	 postulado	 a	 cargo	 de	 elección	 popular,	 por	 el	 discurso	 transfóbico	 que	
sostiene.	“Resultado	de	mi	denuncia,	el	TEPJF	ha	sancionado	a	Quadri,	y	no	volverá	a	aparecer	en	las	
boletas	electorales	por	transfóbico,	este	logro	por	ti,	por	mí	y	por	todes”.	

	

https://drive.google.com/file/d/1xVQCcWritHUYjVsEt-EZb3GYOpGTKFYM/view	

	



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

26/04/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
Gabriel Quadri se disculpa con diputada trans 

 
El diputado federal del PAN, Gabriel Quadri, cumplió con el mandato del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) y se disculpó con la diputada federal Salma Luévano, por emitir 
comentarios transfóbicos y discriminatorios en sus redes sociales. 
"Ofrezco una disculpa a la diputada federal Salma Luévano Luna, porque las expresiones que emití en mi 
cuenta de Twitter fueron ofensivas, discriminatorias, y que generaron odio y vulneraron los derechos 
políticos-electorales de las mujeres-trans", escribió en su cuenta de Twitter. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/gabriel-quadri-se-disculpa-con-diputada-trans-/1475177 
 
 
 
  

https://pulsoslp.com.mx/nacional/gabriel-quadri-se-disculpa-con-diputada-trans-/1475177
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net.optimalcdn.com/images/2020/03/11/capturadepantalla1-focus-0-0-696-423.jpg
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Demanda el PAN a líderes de Morena por daño moral y difamación 

El vicecoordinador de la fracción del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Triana Tena, presentó en el 

Poder Judicial de la Ciudad de México una demanda civil por daño moral y difamación en contra del 

presidente y secretaria general del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Mario 

Delgado y Citlalli Hernández, respectivamente. 

Al anunciar que también presentará una denuncia penal ante la Fiscalía General de la República, por 

apología de la violencia, acusó que “nos están imputando públicamente, y sin que medie sentencia 

previa, a los 223 legisladores que votamos en contra de la reforma eléctrica del presidente, como 

traidores a la patria”. 

Precisó que, “no es un insulto más, sino un delito tipificado en el artículo 123 del código penal federal, 

y no procede cuando no existe una denuncia, no ha habido un proceso y menos una sentencia”. 

Sin embargo, dijo, han emprendido desde el domingo “una campaña de odio y de linchamiento al 

exhibir todos los rostros de quienes votamos en contra de esa reforma, lo cual daña la imagen de los 

legisladores”. 

Ante ello, explicó, se exige la reparación del daño, que implica una disculpa pública, marcha atrás a 

esta campaña de odio y una remuneración económica, que se destinaría a las personas afectadas por 

este gobierno, como los niños que no tienen quimioterapias para el cáncer. 

La denuncia no procede, pero en caso de suceder “sería disolver el Congreso, lo cual no sucede desde 

la época de Victoriano Huerta, es realmente una locura lo que están haciendo y ha provocado que 

algunas casas de gestión, como ha sucedido en Guanajuato”, afirmó. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/demanda-el-pan-a-lideres-de-morena-por-

dano-moral-y-difamacion/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/demanda-el-pan-a-lideres-de-morena-por-dano-moral-y-difamacion/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/demanda-el-pan-a-lideres-de-morena-por-dano-moral-y-difamacion/
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Jorge	Triana,	anunció	que	presentarán	denuncia	contra	Morena	
por	campaña	de	odio	

Por	su	parte,	Jorge	Triana,	diputado	del	PAN,	aseguró	que	presentarán	una	denuncia	contra	el	presidente	
de	Morena,	Mario	Delgado	y	 la	 secretaria	 general	 de	ese	partido,	Citlali	Hernández,	 por	 la	presunta	
campaña	de	odio	que	han	emprendido	en	contra	de	la	oposición,	además	acusó	que	si	no	tienen	pruebas	
en	la	mano,	no	tendrían	por	qué	sentenciar.		

https://drive.google.com/file/d/1izuRO0JDF4TdIkhjKPNqibGdsVzS0Euk/view	
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Demandan a Mario Delgado y Citlalli Hernández 

El vicecoordionador del Grupo Parlamentario del PAN, Jorge Triana Tena, presentó una demanda en 

contra Mario Delgado y Citlalli Hernández, presidente y secretaria general de Morena, 

respectivamente, así como quienes resulten responsables por los delitos de daño moral y difamación 

en contra de las y los diputados federales que votaron en rechazo a la reforma eléctrica. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/demandan-a-mario-delgado-y-citlalli-hernandez/1475670 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/demandan-a-mario-delgado-y-citlalli-hernandez/1475670
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Diputado	Triana	interpone	denuncia	en	contra	de	Mario	
Delgado	por	campaña	de	odio	

Esta	mañana	 el	 diputado	 federal	 del	 PAN,	 Jorge	 Triana,	 presentó	 una	 denuncia	 en	 contra	 de	Mario	
Delgado	y	de	Citlalli	Hernández,	así	como	contra	quienes	resulten	responsables	por	la	campaña	de	odio	
hacia	 las	 y	 los	 diputados	 federales	 que	 votaron	 en	 rechazo	 a	 la	 reforma	 eléctrica	 propuesta	 por	 el	
presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador.		

https://drive.google.com/file/d/1whEXtH4dFyeJD0nmHme3m7oI6XHCMISK/view	
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La oposición unida sí puede sacar a Morena de la 

presidencia en 2024: Anaya 

 

 

El excandidato presidencial, Ricardo Anaya, aseguró este lunes que el rechaza a la reforma 

eléctrica en la Cámara de Diputados por parte de la oposición, es un ejemplo de que sí se puede 

ganarle a Morena en 2024. 

“¿Ya te diste cuenta de que la le dimos la vuelta a la tortilla, que sí es posible ganarle a Morena 

en 2024? Lo que pasó en el Congreso fue importante, porque la oposición se mantuvo unida y 

unida frenó la Ley Bartlett que le hubiera hecho muchísimo daño al país”, dijo en relación con la 

reforma eléctrica en un nuevo video publicado este lunes. 

El panista felicitó a los diputados del PRI, PAN, PRD y MC por evitar con su voto la aprobación de 

una reforma que ponía a la energía cara y sucia sobre las energías limpias. 

 

https://www.forbes.com.mx/la-oposicion-unida-si-puede-sacar-a-morena-de-la-presidencia-en-2024-anaya/ 

https://www.forbes.com.mx/la-oposicion-unida-si-puede-sacar-a-morena-de-la-presidencia-en-2024-anaya/
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Reforma electoral y de la Guardia Nacional no 

pasarán:.Rodrigo Fuentes 

El diputado federal Rodrigo Fuentes Ávila, tras ofrecer una extensa explicación del trabajo que por 

décadas han venido realizado los órganos electorales en México y en Coahuila, dejó en claro que la 

pretendida reforma constitucional del presidente López Obrador no pasará, ni tampoco la relacionada 

con la Guardia Nacional. 

 

https://www.noticiasdelsoldelalaguna.com.mx/mexico/politica/reforma-electoral-y-de-la-guardia-nacional-no-pasaran-

rodrigo-fuentes-8190661.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.noticiasdelsoldelalaguna.com.mx/mexico/politica/reforma-electoral-y-de-la-guardia-nacional-no-pasaran-rodrigo-fuentes-8190661.html
https://www.noticiasdelsoldelalaguna.com.mx/mexico/politica/reforma-electoral-y-de-la-guardia-nacional-no-pasaran-rodrigo-fuentes-8190661.html
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Entrevista	/	José	Luis	Garza	Ochoa	(Diputado	–	PRI)	
“Vamos	 a	 exigir	 desde	 la	 más	 alta	 tribuna;	 uno,	 tienen	 que	 regresar	 los	 refugios	 para	 las	 mujeres	
violentadas	 y	 maltratadas.	 Es	 lamentable	 que	 este	 gobierno	 de	 Morena	 no	 esté	 apoyando	 con	
absolutamente	un	peso	para	las	mujeres	que	sufren	violencia.	Nuevo	León	ha	perdido	lugares	donde	
puedan	ser	atendidas;	además,	de	una	falta	total	de	estrategia	por	parte	de	este	gobierno.	Nuevo	León	
siempre	se	ha	mantenido	a	la	vanguardia	por	el	esfuerzo	de	todos;	hoy	pareciera,	en	tan	solo	tres	años,	
a	este	gobierno	se	le	está	derrumbando	el	país	y	en	materia	de	seguridad	no	es	la	excepción”.	

https://drive.google.com/file/d/1afrFaiohy6QrQIra5TapPx6WYoiLXmfS/view	
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Error político y diplomático si se ratifica a Carlos 
Miguel AYSA como embajador en república 

dominicana: PRI 
 
La diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) señaló que la terquedad de Morena y el gobierno en ratificar al 
“embajador de la corrupción”, Carlos Miguel Aysa González en la representación diplomática de México 
en República Dominicana, es un error político y diplomático, porque por un lado desnuda un pacto 
inmoral, corrupto, entre el Gobierno Federal y el exgobernador de Campeche y, por otro lado, lastima 
las relaciones de amistad con ese país hermano, al que nos unen importantes lazos de fraternidad. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/error-politico-y-diplomatico-si-se-ratifica-a-carlos-
miguel-aysa-como-embajador-en-republica-dominicana-pri/ 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/error-politico-y-diplomatico-si-se-ratifica-a-carlos-miguel-aysa-como-embajador-en-republica-dominicana-pri/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/error-politico-y-diplomatico-si-se-ratifica-a-carlos-miguel-aysa-como-embajador-en-republica-dominicana-pri/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/WhatsApp-Image-2022-04-17-at-8.53.11-AM.jpeg?fit=595,487&ssl=1
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PRI demanda a AMLO "sacar las manos" del proceso electoral en Hidalgo 

La dirigencia nacional del PRI demandó al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador 

“saque las manos” del proceso electoral en Hidalgo. A través de un comunicado se refiere una 

declaración de Carolina Viggiano, donde la candidata se habría manifestado por cortar los programas 

sociales de la administración federal.  

Una vez que el tabasqueño lo expuso en su conferencia matutina, los priístas acusaron que al 

mandatario “lo engañaron con un video editado”, y reclamaron reglas de operación en los programas 

poque en la administración federal se “se están robando el dinero de esos programas”. 

Por medio de un comunicado de prensa, se subraya que el dirigente nacional del Revolucionario 

Institucional, Alejandro Moreno Cárdenas exigió al gobierno federal dejar de meter las manos en el 

proceso electoral que culminará el 5 de junio, con la elección de seis gobernadores. 

El texto refiere a un mensaje en redes sociales del campechano, quien adujo que “los programas 

sociales no tienen reglas de operación, son opacos y se están robando el dinero; exigimos al Ejecutivo 

que deje de meter las manos en la elección”. 

Esa postura obedeció a que en su rueda de prensa el mandatario “hizo referencia a una candidata del 

PRI en Hidalgo que supuestamente se habría pronunciado por quitar las pensiones a los adultos 

mayores, en una clara intromisión en el proceso electoral de esa entidad.” 

Así en el marco de seguir utilizando las redes sociales para emitir posiciones, correspondió a Carolina 

Vigginao, candidata de la coalición Va por Hidalgo, publicar un video en la que “destacó que se trató de 

una “desafortunada” declaración (del presidente en su conferencia matutina) y consideró que “le 

mintieron”. Explicó que se trata de un video editado y puntualizó que no piensa quitar los programas 

sociales, y menos las pensiones a los adultos mayores. 

En esa respuesta, le mando decir al mandatario, “yo le entro con usted para que los adultos mayores 

reciban mucho más”, y aseguró que Hidalgo ya decidió y señaló que en ella tendrá una gobernadora 

con la que se va a entender. “Usted mirando por México, y yo por Hidalgo”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/pri-demanda-a-amlo-sacar-las-manos-del-

proceso-electoral-en-hidalgo/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/pri-demanda-a-amlo-sacar-las-manos-del-proceso-electoral-en-hidalgo/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/25/politica/pri-demanda-a-amlo-sacar-las-manos-del-proceso-electoral-en-hidalgo/


		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 26/04/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

Boletín No.1708 

 

Comisión de Ganadería aprobó tres exhortos; uno de ellos pide homologar el marco jurídico 
sobre el delito de abigeato 

 

La Comisión de Ganadería, presidida por la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), en 
reunión ordinaria semipresencial, aprobó tres puntos de acuerdo relacionados con la adquisición de 
dispositivos electrónicos, el rescate de la actividad ganadera local y la homogeneización del delito de 
abigeato. 

 

En el primer punto de acuerdo se exhorta al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria a estudiar la viabilidad de emprender acciones adicionales de difusión nacional 
permanente que promuevan el nuevo Sistema Informático de Trazabilidad de Mercancías 
Agropecuarias, Acuícolas y Pesqueras.  

La diputada Camarena Jáuregui dijo que este dictamen es para que las y los pequeños productores 
ganaderos reciban subsidios en la adquisición de dispositivos electrónicos del nuevo sistema de 
trazabilidad. “Busca dar un aliciente a las finanzas de los pequeños ganaderos que han sido 
severamente dañadas a consecuencia de las pérdidas atribuibles al abigeato”.  

También es necesario que se recomienden estudios de viabilidad para emprender acciones adicionales 
de difusión nacional permanente que promueva el nuevo sistema, que debe ser subsidiado para facilitar 
el acceso a los pequeños productores, consideró.  

El diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM), promovente del punto de acuerdo, comentó 
que los ganaderos tienen diversos problemas. “Sabemos todos los diputados, al caminar por nuestros 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 26/04/2022 LEGISLATIVO 

distritos y escuchar a los ganaderos, que siempre tienen que estar pagando; entonces, queremos 
buscar que se les pueda subsidiar el arete”.   

El segundo punto de acuerdo exhorta a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Economía y 
a la de Agricultura y Desarrollo Rural a que, de manera coordinada y en el ámbito de sus competencias, 
fortalezcan los programas vigentes y analicen la viabilidad de incluir en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2023 otros programas con cobertura nacional para mejoramiento de las y los ganaderos.  

La presidenta de la Comisión indicó que esta propuesta contiene una petición apremiante, no 
solamente en el estado de Sonora, sino a nivel nacional, ya que las problemáticas originadas por la 
crisis económica, las intensas sequías y la pandemia, han afectado al sector pecuario, mermado las 
labores productivas, la venta de productos y la certidumbre económica de los ganaderos.  

“Se deben activar los programas vigentes del sector ganadero y analizar la viabilidad de incluir en el 
PEF del ejercicio fiscal 2023 otros programas con cobertura nacional en pro de nuestro sector”, agregó.  

Otro punto de acuerdo avalado exhorta a los congresos locales que aún no han legislado el delito de 
abigeato a que realicen las reformas y adiciones correspondientes conforme a lo establecido en el 
Código Penal Federal, a fin de tener un marco jurídico homogéneo en México para dar mayor certeza 
legal en la persecución y castigo de esta ilícita actividad.  

La diputada Camarena Jáuregui señaló que los congresos de Coahuila, Guanajuato, Michoacán, 
Puebla, Querétaro, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán deben legislar el delito de abigeato y el 
correspondiente castigo.  

Resaltó que la petición debe ser atendida con prontitud, en virtud de que representa un detrimento 
patrimonial de los ganaderos, pero también un flagelo a la seguridad y al Estado de derecho.   

 La diputada Claudia Tello Espinosa (Morena), impulsora de la propuesta, indicó que es importante que 
los estados que todavía no establecen como delito el abigeato, lo hagan lo antes posible. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-ganaderia-aprobo-
tres-exhortos-uno-de-ellos-pide-homologar-el-marco-juridico-sobre-el-delito-de-abigeato#gsc.tab=0	
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Impulsan iniciativa para fomentar el turismo regional 
 
El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) presentó una iniciativa para reformar el artículo 5º 
de la Ley General de Turismo, con el propósito de fomentar el turismo regional para el incentivo directo 
de la economía de los habitantes de los pueblos. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-fomentar-el-turismo-regional/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-fomentar-el-turismo-regional/
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Proponen que los servicios de salud sean prestados de manera 
presencial o a distancia, con ayuda de tecnologías 

 
El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) presentó una iniciativa para establecer en la Ley 
General de Salud que los servicios de salud podrán ser prestados de manera presencial o a distancia, en 
ambos casos con ayuda de tecnologías de la información y comunicación. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-los-servicios-de-salud-sean-prestados-
de-manera-presencial-o-a-distancia-con-ayuda-de-tecnologias/ 
 
 
  

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-los-servicios-de-salud-sean-prestados-de-manera-presencial-o-a-distancia-con-ayuda-de-tecnologias/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-que-los-servicios-de-salud-sean-prestados-de-manera-presencial-o-a-distancia-con-ayuda-de-tecnologias/
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Piden sancionar y tipificar la sustracción y transmisión ilegal de 
datos personales o información confidencial 

 
La diputada del PVEM, Valeria Santiago Barrientos, impulsa una iniciativa para reformar el Código Penal 
Federal, con el objetivo de sancionar y tipificar la utilización ilícita de datos personales o información 
confidencial, con la intención de realizar transacciones, operaciones financieras o actos de comercio, 
para obtener un beneficio personal. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sancionar-y-tipificar-la-sustraccion-y-transmision-
ilegal-de-datos-personales-o-informacion-confidencial/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sancionar-y-tipificar-la-sustraccion-y-transmision-ilegal-de-datos-personales-o-informacion-confidencial/
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